
EDICTO

DOÑA ANA Mª CARMONA LANCHARRO, TTE. ALCALDE DELEGADA 
DEL ÁREA DE HACIENDA, EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD:

HAGO SABER:

A los efectos de lo dispuesto en el art.  169.1 del  Real  Decreto 
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 
refundido de la Ley Reguladora  de las Haciendas Locales,  al  que se 
remite el art. 179.4 de la misma Ley, y el art. 20.1 al que se remite el 
art.  42.1  del  RD  500/90  de  20  de  Abril,  se  pone  en  conocimiento 
general  que en la Intervención de ésta Entidad se halla  expuesto  al 
público el expediente de Transferencia de Créditos nº. 7491/2026 por 
un importe total de  190.996,24 € que afecta al Presupuesto vigente 
de 2026.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el 
art. 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los 
motivos  taxativamente  enumerados  en  el  nº.  2  de  dicho  art.  170, 
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo  de  exposición  y  admisión  de  reclamaciones:  Quince  días 
hábiles a partir  del  siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio en el B.O.P.

b)Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

El acuerdo provisional aprobado por el Pleno de la Corporación en 
Sesión  de  fecha  27  de  abril  de  2026,  se  considerará  aprobado  si 
durante  el  plazo  de  exposición  pública  no  se  hubiesen  presentado 
reclamaciones.

En Écija,  LA ALCALDESA (P.  Decreto  de  26/07/2023)  la  Tte.  de 
Alcalde  Delegada  de  Hacienda,   Educación,  Juventud  y  Deportes, 
firmado: Ana Mª Carmona Lamcharro 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
XN

N
Q

Q
YN

7P
6L

L7
D

5D
79

4Y
7F

4F
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

ci
ja

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 

AN
A 

C
AR

M
O

N
A 

LA
N

C
H

AR
R

O
 (1

 d
e 

1)
D

EL
EG

AD
A 

D
EL

 Á
R

EA
 D

E 
H

AC
IE

N
D

A,
 E

D
U

C
AC

IÓ
N

, J
U

VE
N

TU
D

 Y
D

EP
O

R
TE

S
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 0

4/
05

/2
02

6
H

AS
H

: e
43

f0
c7

7a
35

b6
e0

e7
12

08
b5

f4
9e

7f
42

8

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
77

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

08
50

11
N

º 
85

 -
 m

ié
rc

ol
es

 0
6 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
6



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
XN

N
Q

Q
YN

7P
6L

L7
D

5D
79

4Y
7F

4F
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

ci
ja

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
78

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

08
50

11
N

º 
85

 -
 m

ié
rc

ol
es

 0
6 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
6


		2026-05-06T01:00:46+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



